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EDITORIAL

la acadeMia de derecho internacional, 
evolUciones Y repercUsiones

Desde 1923, sin contar la interrupción de la Segunda Guerra Mundial, la 
Academia de Derecho Internacional de La Haya imparte cursos de verano 
muy conocidos  1. Debe decirse que, en su creación, la iniciativa era original 
e impulsada por juristas de gran renombre. Anclada en el movimiento de «la 
paz por medio del Derecho», asociada físicamente a la Corte Permanente 
de Arbitraje y a la Corte Permanente de Justicia Internacional, con la que 
compartía los locales del Palacio de la Paz, la Academia, con tantas hadas de 
buen augurio alrededor de su cuna, solo podía conocer la celebridad. Esta 
fue rápida y justamente adquirida. Desde entonces los años han pasado y el 
momento de celebrar su centenario ha llegado  2.

Es hora de subrayar los ejes mayores de su evolución, observando que la 
Academia ha conocido durante su historia un doble movimiento, constituido 
a la vez de conservadurismo y modernización, que le ha permitido adaptarse 
a las circunstancias nuevas y evolutivas de manera prudente. Así, ha podido 
desempeñar el papel que le había sido asignado de favorecer la difusión del 
Derecho internacional. La cuestión sigue abierta, y por ella terminaremos de 
saber si ha permitido también su desarrollo.

1. El conservadurismo aparece de manera evidente en la fidelidad al es-
quema de curso general retenido inicialmente por sus creadores —aunque no 

1 Deseo expresar mi agradecimiento por la traducción efectuada a Jacobo ríos rodríGuez, Maître 
de Conférences HDR de la Universidad de Perpignan Via Domitia y Vice-Decano de la Facultad de De-
recho de Perpiñán, cuyos excelentes trabajos aprecio desde hace años.

2 Teniendo el honor de escribir estas líneas en la Revista Española de Derecho Internacional, desea-
ría expresar aquí mi gran reconocimiento a la memoria del Profesor Juan Antonio carriLLo saLcedo. 
Este gran jurista, universalmente reconocido como tal, ha pertenecido al Curatorium de la Academia. 
Sus intervenciones siempre motivadas y marcadas por su perspicacia y razón, así como por una pro-
funda honestidad intelectual, eran el fruto de una excepcional comprensión de las situaciones y de una 
gran humanidad. Se las echa en falta profundamente en el Curatorium. ¡Tanto como al hombre en sí 
mismo, cuya atención a los demás y la amistad eran tan notorias! Personalmente, no olvidaré nunca 
la amabilidad con la que me acogió como secretario general, y hoy, desde donde ocupo la plaza que 
hubiera debido ser la suya tras la desaparición de Boutros bouTros-GHaLi, debo expresarle reconoci-
miento y respeto.
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fuera denominado como tal inmediatamente—, completado por un conjunto 
de cursos especiales. Esta arquitectura de conjunto ha sido mantenida sin 
modificaciones, más allá de las relativas a las técnicas modernas de comu-
nicación y de internet, la utilización amplia de power point, o el recurso a la 
documentación electrónica, que simplemente vienen a completar las técnicas 
de enseñanza sin modificar nada en cuanto a la concepción de los programas 
y a la manera de tratar las cuestiones de fondo. El inglés, introducido solo 
tras la guerra, se equilibra con el francés al principio de los años sesenta. 
Pero esta introducción se limita a reflejar las transformaciones de la vida 
internacional y diplomática y a señalar una simple adaptación dentro de los 
marcos preestablecidos. En este sentido, de todas maneras, es notable que la 
Academia, que tiene por norma la de dar un estatuto semejante a ambos idio-
mas como numerosas instituciones internacionales, se distingue de muchas 
de ellas en que esta paridad es real: la Academia no se limita a afirmarla. Es 
significativo señalar que los miembros del Curatorium que vienen de países 
anglófonos o que están acostumbrados a expresarse en inglés nunca han du-
dado sobre el interés de ofrecer a los auditores un acceso al francés similar 
al inglés  3. La regla de alternancia entre ambos idiomas para los cursos gene-
rales, y de un equilibrio global sin ser necesariamente sistemático para los 
cursos especiales, responde a una conciencia de la realidad diplomática ac-
tual de la preponderancia del inglés, pero también a la necesidad del análisis 
jurídico en lengua francesa.

En cuanto al «conservadurismo», observaremos que nadie solicita el 
abandono de la forma «magistral» en que los cursos son impartidos desde 
el origen (¡exceptuando los power point!). Todo ello pese a que numerosos 
estudiantes llegados a un cierto nivel de estudios (sobre todo postgraduados 
o de nivel incluso superior) se han acostumbrado a formas diferentes de en-
señanza que abren la puerta al diálogo interactivo. Los cursos impartidos así 
son bien recibidos y percibidos como «conferencias sabias», creadoras de 
una marca distintiva de la Academia con respecto a las Universidades, a las 
que no intenta parecerse.

2. En cuanto a la modernización de la Academia, se hizo siguiendo dos 
ejes: por un lado, el programa inicial fue completado con creaciones sucesi-
vas; por otro lado, esta institución, demasiado confiada en su propio presti-
gio, con tendencia a encerrarse en su «torre de marfil», hizo esfuerzos para 
abrirse más ampliamente al exterior en vez de esperar simplemente que este 
viniera a ella.

Las creaciones sucesivas y complementarias desde el origen son conoci-
das: en 1958, se trata de la apertura de una sesión consagrada ahora al Dere-
cho internacional privado, simétrica a la de Derecho internacional público, 
que era la única prevista originalmente, y en la que el Derecho internacional 
privado era muy marginal. Un año antes, un centro de investigaciones había 

3 La cuestión de la apertura al español, muy deseable, se plantea a menudo, pero con el obstáculo 
de obligaciones presupuestarias, visto el coste de una interpretación simultánea y de las traducciones.
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sido establecido por iniciativa de Jessup; a finales de los años sesenta estas 
importantes transformaciones fueron completadas por el famoso «progra-
ma exterior», organizado por rotación en los países considerados «del tercer 
mundo» en África, Asia y América Latina. Así, en relación con las indepen-
dencias africanas y asiáticas, la Academia iba hacia los que no podían venir 
a ella, al mismo tiempo que favorecía los grupos regionales de auditores que 
eran a menudo jóvenes profesionales para los que las acciones de coopera-
ción regional tenían un claro interés. Mientras tanto, en 1950, el Curatorium 
había instituido un «diploma» de la Academia, que, otorgado con prudencia 
únicamente a participantes especialmente brillantes, adquiriría pronto una 
alta reputación. Se organizaron cursos especiales, a menudo destinados a 
jóvenes profesionales, y programas específicos en función de las necesidades. 
En el ámbito de las publicaciones, la creación en 2008 de una colección de 
«libros de bolsillo» o «Pocketbooks», con un diseño rejuvenecido, ha permi-
tido publicar algunos de los cursos impartidos a un precio accesible para los 
estudiantes.

Pero el aspecto principal de esta modernización es, sin duda, el viento de 
apertura insuflado en la Academia con el nuevo siglo.

Los últimos años han sido marcados por la instalación en La Haya de nue-
vos tribunales internacionales, especialmente en materia penal, que vinieron 
a añadirse a los tribunales históricos, así como instituciones internacionales 
como OPVW, Eurojust, Europol, la Oficina europea de patentes, etc. A los 
holandeses les gusta decir que La Haya se ha convertido así en la «capital 
mundial del Derecho internacional», retomando la expresión que había uti-
lizado bouTros-GHaLi, entonces Secretario General de Naciones Unidas, en 
el momento de elegir la sede del Tribunal Penal Internacional para la ex-
Yugoslavia. La Academia debía por tanto integrarse de la mejor manera y ser 
actor de este «paisaje jurídico» de La Haya. Se esforzó entonces en reforzar 
o desarrollar de manera más sistemática las relaciones flexibles e informales 
con los tribunales internacionales, y en primer lugar con la Corte Interna-
cional de Justicia —en la que varios miembros pertenecen al Curatorium de 
la Academia—, con las embajadas extranjeras y con diversas instituciones 
internacionales, lo que repercute positivamente en los auditores de los cursos 
de verano, mientras que la influencia de la Academia se refuerza por esta vía.

De ahí resultó una confrontación con culturas jurídicas variadas, con retos 
políticos múltiples y métodos de análisis diferentes, con los que la Academia 
se ha enriquecido considerablemente gracias a un cosmopolitismo jurídico 
que se formó de esta manera.

Incluso en su interior, la Academia ha hecho prosperar esta visión. A este 
efecto ha multiplicado las ocasiones de contacto y de intercambio de opi-
niones entre los auditores, cada uno pudiendo así mejorar por medio del 
contacto con los demás. Como ejemplo, y entre otras iniciativas, la puesta en 
marcha de una fórmula que beneficia a los doctorandos es emblemática de 
este movimiento. Consiste en reunir, bajo la dirección de un profesor o un 
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profesional, y a intervalos regulares durante cada sesión de Derecho interna-
cional público o privado, a los doctorandos que vienen de países o sistemas 
diferentes pero que trabajan sobre temas próximos o idénticos. Visiones co-
munes o distintas pueden así expresarse según los orígenes y culturas jurí-
dicas, que necesitan perspectivas a menudo complementarias y en todo caso 
permitiendo un enriquecimiento mutuo. Los intercambios posteriores, tras 
dejar la Academia, por emails o por medio de las redes sociales, aseguran la 
continuación de estas fructíferas reflexiones cruzadas, y la realización de una 
auténtica «cross-fertilization».

3. ¿Cuál es el impacto de este conjunto de actividades en el Derecho in-
ternacional? ¿Puede decirse que la Academia contribuye a su desarrollo? La 
cuestión no es nueva y ha sido ampliamente explorada por René Jean dupuy 
cuando era Secretario General de la Academia  4. De alguna manera puede de-
cirse que no es su misión, sino que esta es la promoción del conocimiento y 
la difusión del Derecho internacional. De todos modos, necesariamente, y ya 
que la Academia es un crisol de la doctrina, que se expresa por ella, contribu-
ye así, casi mecánicamente, al desarrollo del Derecho internacional mismo.

La jurisprudencia y la doctrina, «fuentes auxiliares» del art. 38 del Estatu-
to de la Corte Internacional de Justicia, se encarnan en la realidad del edificio 
mismo del Palacio de la Paz: a la derecha y al centro la jurisprudencia, con 
la Corte Internacional de Justicia y la Corte Permanente de Arbitraje, ¡a la 
izquierda, y unida a la biblioteca, la doctrina, con la Academia! La Corte, 
en el ejercicio de su función judicial, se refiere constantemente a su propia 
jurisprudencia, pero solo menciona excepcionalmente la doctrina. Ello no 
quiere decir que la deje de lado: los jueces leen la doctrina. Ellos mismos han 
podido, en sus funciones anteriores, ser la doctrina. La utilización de la doc-
trina por la Corte, aunque «filtrada», es real, y ocupa su lugar en la función 
de desarrollo del Derecho por la Corte.

De todos modos, todo el mundo sabe que no toda «doctrina» es buena 
para ser tomada en consideración. Especialmente desde que lo peor y lo me-
jor se encuentran juntos en internet, con los riesgos que ello conlleva para 
los espíritus de poco discernimiento. De ello la importancia de la restricción 
introducida en el art. 38, que se refiera a la doctrina de los «publicistas de 
mayor competencia». Pero entonces, ¿cómo valorar las competencias de un 
autor, si no existe y no puede existir ningún órgano internacional que ten-
ga como objetivo establecerlas y certificarlas? Solo es posible referirse a un 
conjunto de indicios que constituyen una reputación, a partir de elementos 
a veces difusos y teñidos de subjetividad, pero también a partir de elementos 
que se pueden medir de manera objetiva, como el número y la calidad de las 
publicaciones, la participación en audiencias orales de calidad ante la Corte, 
o en arbitrajes, o la elección al Instituto de Derecho Internacional. Otro ele-
mento es, sin duda, haber dado un curso en la Academia de La Haya.

4 R.-J. dupuy, «La contribution de l’Académie au développement du droit international», Recueil 
des cours, vol. 138 (1973) pp. 45-74.
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En efecto, la Academia puede ser percibida como un «crisol» de la doctri-
na de los «publicistas de mayor competencia», que se encuentran entre los 
profesores invitados a dar un curso. La Academia se enorgullece en efecto de 
acoger a los mejores representantes de la doctrina del Derecho internacional 
público o privado. Eso no significa que la elección no sea a veces discutida o 
discutible, y que a tal personalidad invitada no habría convenido preferir tal 
otra que no lo fue. ¡Sobre todo, es evidente que no haber sido invitado a la 
Academia no significa que no se merezca! En efecto, no pueden descartarse 
olvidos, hay impedimentos, imprevistos, además de la obligación de realizar 
un cierto equilibrio geográfico, que pueden explicar ausencias sorprendentes. 
Sucede así con la Academia como con todas las instituciones que pretenden 
buscar el universalismo. Durante mucho tiempo el universalismo ha sido eu-
ropeo u occidental. El Derecho internacional ha reflejado esta situación, lo 
que ha conducido en su transmisión a un monopolio de universidades occi-
dentales cuya red es especialmente densa. Debe constatarse que esta situa-
ción no ha evolucionado mucho, y que en su gran mayoría los cursos son aún 
impartidos por occidentales  5. De todos modos, la importancia del número 
de profesores ha hecho imposible invitar a todos los alemanes, americanos, 
ingleses, australianos, canadienses, españoles, franceses, italianos y muchos 
más aún, que habrían merecido sin duda serlo, además de aquellos ya nume-
rosos ausentes de otros continentes. Por parte de los profesores no occiden-
tales, pueden contarse en efecto con los dedos de una mano los cursos gene-
rales que les han sido confiados, y aun en ese caso su formación superior ha 
sido adquirida en las universidades occidentales. Una evolución parece hoy 
necesaria. Supone un mejor conocimiento de las competencias que existen 
en otros lugares, lo que la mundialización, la densificación de los intercam-
bios y el efecto de las nuevas tecnologías podrían facilitar. El Derecho inter-
nacional del siglo xxi, aunque la influencia occidental perdure, está marcado 
por una variedad más amplia de aportes y el desarrollo de la diversidad de 
perspectivas. Un número considerable de universidades han sido creadas en 
los diferentes países del mundo, lo que ha desarrollado un cuerpo profesoral 
que no tiene nada que ver con el pequeño mundo que lo representaba en 
otra época. ¿Quizá esas universidades no son suficientemente conocidas, o la 
Academia no ha penetrado aún en ellas? En total, el Curatorium, cuyas elec-
ciones de profesores, como se ha dicho, pueden ser discutidas, ha dejado sin 
duda escapar demasiados grandes nombres de occidente y de otros lugares. 
La apertura, a partir de 2019, de una sesión de invierno en Derecho interna-
cional (sin precisar la mención), permitirá disponer de un mayor número 
de invitaciones posibles, permitiendo hacer las cosas de tal manera que la 
diversidad de nacionalidades de los auditores  6 se acompañe de una mayor 
apertura por parte de los profesores.

5 Debe de todos modos destacarse una presencia nada desdeñable de juristas de América Latina, 
muy justa si quiere tomarse en consideración el lugar importante ocupado por este continente en el 
desarrollo del Derecho internacional y la riqueza de numerosos elementos de su doctrina.

6 Los auditores pertenecen generalmente a alrededor de una centena de nacionalidades diferentes.
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Hay un signo que es revelador: la satisfacción expresada por los que reci-
ben una invitación, sobre todo cuando, varios años más tarde —¡consagra-
ción suprema!— esta es seguida de otra, para dar esta vez el «curso general», 
en el que podrá ver la luz un auténtico aporte doctrinal.

Y ello es así ya que el curso general es el fruto del pensamiento sobre el 
Derecho internacional desarrollado durante años de investigaciones permi-
tiendo a los más brillantes ofrecer una visión distanciada y crítica. De un cur-
so general emanan un cierto número de ideas clave que reflejan en la mayor 
parte de los casos las preocupaciones del momento. No pueden dejarse de 
lado, en las operaciones de desarrollo del Derecho internacional, el impacto 
de alrededor de 130 cursos generales de Derecho internacional público o pri-
vado a los que se añaden varios cientos de cursos especiales, para constituir 
un conjunto de, pronto, 400 volúmenes del Recueil des cours de l’Académie de 
droit international: una auténtica enciclopedia del Derecho internacional que 
expresa su temporalidad y ayuda a su desarrollo estructurado.

La doctrina, así expresada, puede ser inspiradora de evoluciones y de de-
sarrollos del Derecho internacional. La concretización de esta inspiración 
puede hacerse únicamente por medio de nuevas reglas escritas o consuetudi-
narias, o de avances jurisprudenciales. En este sentido, más que una fuente 
«auxiliar», la doctrina es una fuente «indirecta» del Derecho internacional, 
un medio que será utilizado por los actores de un desarrollo inspirado de tal 
manera. En esta búsqueda y construcción de un Derecho internacional desti-
nado a una sociedad internacional de Derecho, la Academia de La Haya tiene 
la gran ambición de aportar modestamente su contribución.

Yves daudeT

Catedrático Emérito de la Escuela de Derecho de La Sorbona 
Presidente del Curatorium de la Academia de Derecho Internacional
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I. ESTUDIOS

LA LEY 20/2011, DEL REGISTRO CIVIL, Y SUS EFECTOS 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO ESPAÑOL

Luis Garau Juaneda *

sUMario: 1. INTRODUCCIÓN.—1.1. La larga vacatio legis de la Ley 20/2011.—1.2. La nueva 
organización del Registro.—1.3. Hechos y actos inscribibles por razón de la materia y por 
razón del espacio.—1.4. Competencia territorial y funcional de las Oficinas del Registro y re-
cursos frente a las resoluciones de los encargados.—1.5. Plan del trabajo.—2. NORMAS DE 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO CONTENIDAS EN LA LEY 20/2011.—2.1. El Tí-
tulo X de la Ley 20/2011.—2.1.1. Primacía del Derecho convencional y de la UE.—2.1.2. Tra-
ducción y legalización de los documentos públicos extranjeros.—2.1.3. Acceso al Registro 
Civil de resoluciones judiciales extranjeras.—2.1.4. Acceso al Registro Civil de documentos 
públicos extranjeros de carácter extrajudicial.—2.1.5. Acceso al Registro Civil, en particular, 
de certificaciones de asientos extendidos en Registros extranjeros.—2.1.6. Determinación 
de la ley aplicable a las declaraciones de conocimiento o voluntad.—2.1.7. Acreditación del 
contenido y vigencia del Derecho extranjero.—2.2. Otras normas dispersas a lo largo de 
la ley.—3. INSCRIPCIÓN DE ADOPCIONES CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO POR 
AUTORIDAD EXTRANJERA.—4. INSCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO.—4.1. Matrimonio 
celebrado en España entre extranjeros o entre español y extranjero.—4.1.1. Matrimonio 
en forma civil.—4.1.2. Matrimonio en forma religiosa prevista en el ordenamiento jurídico 
español.—4.1.3. Matrimonio en forma prevista en la ley personal (nacional) de uno de los 
contrayentes.—4.2. Matrimonio de españoles celebrado en el extranjero.—4.2.1. Matrimo-
nio en la forma establecida por la ley del lugar de celebración.—4.2.2. Matrimonio en forma 
religiosa.—4.2.3. Matrimonio consular.

1. introdUcciÓn

1.1. la larga vacatio legis de la ley 20/2011

1. En el año 2011 el Congreso aprobó la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil (RC). Esta ley debía sustituir la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957, que, a su vez, había sustituido la de 17 de junio de 1870, 
publicada en su momento como «ley provisional». La provisionalidad había 
durado más de ochenta años. La Ley 20/2011 debería haber entrado en vigor 
a los tres años de su publicación, esto es, el 22 de julio de 2014. Sin embargo, 
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ciertas dificultades para su implementación han obligado a posponer su en-
trada en vigor. La más relevante ha sido la que se refiere a la determinación 
de qué categoría de funcionarios pasaría a asumir la función de «encargado» 
de las Oficinas del RC. Esta función ha sido ejercida hasta el momento por 
jueces de carrera y, aunque se conocía la decisión política de destinar a los 
jueces encargados del RC a la función que les es propia, es decir, a juzgar, 
la ley nada indica sobre la continuidad de estos o, en su caso, sobre quiénes 
les habrían de sustituir. Solo una vez resuelta esta cuestión (aunque no de-
finitivamente, como más adelante se verá) en favor de los registradores de 
la Propiedad y Mercantiles que tuvieran a su cargo las Oficinas del Registro 
Mercantil fue posible establecer la nueva fecha de entrada en vigor: el día 15 
de julio de 2015. La entrada en vigor de la ley y la atribución de los Registros 
Civiles a los registradores encargados de los Registros Mercantiles se esta-
bleció, respectivamente, en la DA 19.ª y en la DA 20.ª del Real Decreto-Ley 
8/2014, de 14 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimien-
to, la competitividad y la eficiencia. En su DA 20.ª se dice que el RC y el Regis-
tro Mercantil quedarán integrados en Oficinas que se denominarán Oficinas 
del Registro Civil y Mercantil. Poco tiempo después, la Ley 18/2014, de 15 
de octubre, convalidó este Real Decreto-Ley, reproduciendo estos contenidos 
en sus DDAA 20.ª y 21.ª, respectivamente. Sin embargo, antes del 15 de julio 
de 2015, la Ley 15/2015, de 2 de julio, publicada el día 3 de julio, volvió a 
modificar la DF 10.ª de la Ley 20/2011 estableciendo como nueva fecha de la 
entrada en vigor el día 30 de junio de 2017  1.

2. En el momento de concluir la redacción de este trabajo (marzo de 
2017) no puede asegurarse que esta fecha sea la definitiva: en una nota de 
prensa del Ministerio de Justicia fechada el día 22 de febrero de 2017, se in-
forma de que el ministro del ramo ha manifestado que su Ministerio «plantea 
una transformación gradual [del RC] durante los próximos años» y que su 
gestión «recaerá en los letrados de la Administración de Justicia»  2.

3. El laberíntico recorrido de la Ley 20/2011 no se limita a los reiterados 
aplazamientos de su entrada en vigor. Como tendremos ocasión de ver más 
adelante, ya antes de su entrada en vigor su texto ha sido modificado en rei-
teradas ocasiones y, por si ello no resultara suficientemente caótico, esta ley 
está dando lugar a situaciones tan insólitas como el hecho de que una modi-
ficación del texto original entre en vigor antes de que lo haga la propia ley  3.

1 Apartado 12 de la DF 4.ª de la Ley 15/2015. Pocos días después, la Ley 19/2015, de 13 de julio, en 
su art. 2, apartado 10, vuelve a modificar la DF 10.ª de la Ley 20/2011, aunque manteniendo la misma 
fecha para su entrada en vigor.

2 Sobre la atribución del RC a uno u otro colectivo, véanse las aportaciones de Gómez GáLLiGo, 
F. J., «La reforma del Registro Civil en España», y seoane cacHarrón, J., «La privatización del Registro 
Civil a favor de los registradores mercantiles va hacia un callejón sin salida», en Diario La Ley, 29 de 
diciembre de 2014, el primero favorable a su atribución a los registradores mercantiles y el segundo 
rotundamente en contra.

3 Se trata de los artículos (o parte de ellos) 44 a 47, 49, 64, 66, 67, relativos a las inscripciones de 
nacimientos y defunciones, ya en vigor desde el 15 de octubre de 2015 (DT 2.ª de la Ley 19/2015, de 
medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil).




